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CAPITULO TERCERO

Propuesta del nuevo Plan Especial

Artículo 126. La elaboración del Plan Especial se regirá
por lo indicado en el Capítulo Tercero del Título II de estas
Instrucciones.

CAPITULO CUARTO

Revisión de la Cartografía

Artículo 127. Se incluirán al menos los Planos que recojan
las variaciones sufridas durante la ejecución del primer Plan
Técnico o de la última Revisión.

RESOLUCION de 19 de enero de 2004, por la
que se convocan subvenciones para la realización de
actividades de voluntariado ambiental.

La Orden de 13 de mayo de 2002 (BOJA núm. 72, de
20.6.2002) establece las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la realización de actividades de volun-
tariado ambiental.

Mediante la presente Resolución, se procede a la con-
vocatoria de las subvenciones para la realización de actividades
de voluntariado ambiental correspondiente al ejercicio 2004
de conformidad con las normas reguladoras de las mismas,
contenidas en la Orden de 13 de mayo de 2002.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2004 subvenciones
para la realización de actividades de voluntariado ambiental
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía según las bases reguladoras establecidas en la Orden
de 13 de mayo de 2002, publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 72, de 20 de junio de 2002.

Segundo. El plazo de presentación de las solicitudes será
de treinta días hábiles a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. La financiación de las ayudas para la realización
de actividades de voluntariado ambiental se efectuará con car-
go a los créditos de la aplicación presupuestaria
0.1.20.00.01.00.78000.44C. En todo caso, la concesión de
las subvenciones estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes para el ejercicio 2004.

Cuarto. La documentación a aportar será la prevista en
el artículo 6 de la Orden indicada debiéndose presentar por
triplicado ejemplar tanto la solicitud de subvención, que deberá
ajustarse al modelo de impreso que figura como Anexo 1 a
la Orden, como el proyecto de actividades de voluntariado
ambiental, elaborado según el modelo del Anexo 2. Cada uno
de los apartados del proyecto presentado deberá llevar firma
original del representante de la entidad. No obstante lo anterior,
el solicitante de la subvención podrá, en virtud del artículo
35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, abstenerse de presentar la documen-
tación a que se refieren las letras a), b), c), d), g) y h) del
apartado 2 del artículo referido cuando ésta obre en poder
de la Consejería de Medio Ambiente al haberse aportado en
una convocatoria efectuada por dicha Consejería en los dos
años anteriores, bastando declaración responsable de que
aquella no ha experimentado cambios sustanciales, indicación
de las posibles modificaciones que presente así como de la
convocatoria de subvención para la que fue presentada.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimientos
de subsanación y de resolución del procedimiento previstos,
respectivamente, en los artículos 6.3 y 8 de la Orden de 13
de mayo de 2002, se publicarán en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente, en el tablón de anuncios de
la correspondiente Delegación Provincial así como en el de
los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente,
en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y surtiendo los mismos
efectos.

Sexto. Cuando se trate de los requerimientos de subsa-
nación del artículo 6.3 de la Orden referida o de la resolución
prevista en el artículo 8 de la misma, se publicará simul-
táneamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto del contenido del acto o de la resolución, indicando
el tablón de anuncios referido en el párrafo anterior donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el
comienzo del plazo de que se trate se computará a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
en dicho Boletín Oficial.

Séptimo. Para la aprobación de los proyectos y la con-
cesión de las subvenciones se tendrán en cuenta conjunta-
mente los criterios de valoración establecidos en el artícu-
lo 7 de la Orden de 13 de mayo de 2002. Asimismo, en
la presente convocatoria se valorarán especialmente aquellos
proyectos dirigidos a:

- Mejora de la sostenibilidad urbana.
- Conservación de entornos fluviales.
- Conservación de la biodiversidad y de los recursos

naturales.

Octavo. La subvención concedida no podrá superar, en
ningún caso, la cuantía de 3.500 euros por proyecto de volun-
tariado ambiental subvencionado.

Noveno. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 23/2004, de 3 de febrero, por el que
se regula la protección jurídica a las personas mayores.

El bienestar de las personas mayores se construye median-
te el reconocimiento de derechos, prestaciones y servicios que
contribuyan a mejorar su calidad de vida. En este sentido,
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la Junta de Andalucía ha venido incrementando progresiva-
mente el nivel de atención y de asistencia prestado a las per-
sonas mayores, de forma que no sólo se ha propiciado un
aumento en su capacidad económica, sino que se ha pro-
movido asimismo su plena incorporación a la vida cultural
y social, y también al acceso a las nuevas tecnologías de
la información.

Sin embargo, el esfuerzo emprendido resultaría estéril si
los derechos que el ordenamiento reconoce a las personas
mayores tuvieran un carácter meramente declarativo, porque
la medida para contrastar la realidad de aquéllos es justamente
el sistema de garantías que haga posible su legítimo ejercicio
en la práctica cotidiana.

Consciente de esta necesidad, la Ley 6/1999, de 7 de
julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores, esta-
bleció en el Título X las bases de un sistema para la defensa
de los derechos reconocidos por el ordenamiento vigente. Es
preciso, pues, proceder a su desarrollo reglamentario, a fin
de regular con mayor detalle las medidas y los procedimientos
en los que ha de sustanciarse este régimen de protección.

Desde esta perspectiva, la protección que las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía han de dispensar a las per-
sonas mayores, si bien tiene como objetivo evitar situaciones
de desasistencia y desvalimiento, no intenta sustituir su libertad
de decisión cuando se encuentran en condiciones de actuar
por sí mismos. Por ello, el sistema desarrollado pretende pro-
porcionar a las personas mayores la información y la dispo-
nibilidad de los medios necesarios para que sean éstos quienes
puedan elegir en cada momento la forma más adecuada para
la defensa de sus derechos.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y por la disposición final primera de la Ley 6/1999,
de 7 de julio, a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3
de febrero de 2004

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la actuación

de las Administraciones Públicas de Andalucía, a fin de pro-
porcionar protección jurídica a las personas mayores.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Las medidas previstas en este Decreto serán aplicables

a las personas cuya edad sea igual o superior a sesenta y
cinco años que, cumpliendo los requisitos establecidos para
cada prestación o servicio, se encuentren en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Quienes tengan la consideración de andaluces, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía.

b) Extranjeros, apátridas o refugiados con residencia en
cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en los términos establecidos en las normas, tratados y con-
venios internacionales vigentes en esta materia, y en su defecto
atendiendo al principio de reciprocidad.

c) Aquellas otras personas que se encuentren en reco-
nocido estado de necesidad, entendiéndose por tal la situación
de desvalimiento en que se halla una persona por carecer
de medios económicos y de apoyo familiar para garantizar
su subsistencia.

Artículo 3. Criterios de actuación.
Las medidas que las Administraciones Públicas de Anda-

lucía adopten para la protección jurídica a las personas mayo-
res habrán de ajustarse a los siguientes criterios:

a) Prioridad en la prevención y detección de situaciones
que puedan originar una vulneración de los derechos que el
ordenamiento jurídico reconoce a personas mayores.

b) Simplificación del procedimiento de acceso a los recur-
sos y servicios que la normativa les reconoce.

c) Coordinación con las actuaciones previstas por otras
Administraciones Públicas y por los órganos judiciales.

CAPITULO II

Información

Artículo 4. Información en medios de comunicación social.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Enti-

dades Locales desarrollarán en colaboración con los medios
de comunicación social programas de difusión de los derechos
de las personas mayores.

2. La información que se facilite a las personas mayores
estará orientada preferentemente a dar a conocer los instru-
mentos establecidos por el ordenamiento jurídico para pre-
servar sus derechos e intereses y protegerlos en caso de vul-
neración, a través del ejercicio de las correspondientes acciones
administrativas o judiciales.

Artículo 5. Información en Centros de Servicios Sociales.
1. Las personas mayores podrán obtener de los Servicios

Sociales Comunitarios la información necesaria para el ejercicio
de sus derechos, y, cuando no se les pudiera proporcionar
directamente, se les remitirá a los Centros o Servicios espe-
cializados correspondientes, facilitándoles en todo caso los trá-
mites necesarios para el acceso a los mismos.

2. Los Centros de día de la Consejería de Asuntos Sociales
desarrollarán programas de orientación jurídica a favor de las
personas mayores titulares de la Tarjeta Andalucía Junta sesen-
taycinco que sean socios de los mismos, a fin de que puedan
plantear, directamente y de forma gratuita, sus consultas lega-
les a letrados, que las evacuarán verbalmente en un lenguaje
comprensible. Las consultas individuales podrán ser comple-
mentadas por charlas o conferencias sobre temas jurídicos
de interés general para el conjunto de las personas mayores.

3. Los Centros residenciales deberán informar expresa-
mente a las personas mayores sobre los derechos y obliga-
ciones que tienen como usuarios de dichos Centros, de la
existencia, en su caso, de condiciones generales en el contrato
que suscriban con ocasión de su ingreso, haciéndoles entrega
de una copia de las mismas y del reglamento de régimen
interior de aquéllos, así como de la forma de tramitar sus
quejas y reclamaciones a través de los procedimientos esta-
blecidos para ello.

En el caso de que la información solicitada girase en torno
a dudas legales sobre otras materias, desde el Centro se les
indicará la forma de acceder al programa de orientación
jurídica.

4. La Consejería de Asuntos Sociales informará a las per-
sonas mayores que se consideren perjudicadas por las con-
diciones generales establecidas en los contratos que éstas cele-
bren acerca de las acciones a emprender para la defensa de
sus derechos. En el caso de que dichas condiciones afectasen
a las personas mayores en general, la Administración de la
Junta de Andalucía podrá promover el ejercicio de las acciones
colectivas de cesación, retractación y declarativa de condi-
ciones generales.

Artículo 6. Información notarial.
La Consejería de Asuntos Sociales colaborará con los Cole-

gios Notariales de Andalucía, a fin de que las personas mayores
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puedan conocer en un lenguaje comprensible el valor y alcance
del otorgamiento de instrumentos públicos, especialmente
cuando ello implique la pérdida de la propiedad o de la pose-
sión, el establecimiento de cargas o la atribución a un tercero
de facultades de disposición o administración sobre sus bienes.

CAPITULO III

Medidas de protección

Artículo 7. Denuncias.
1. Las personas o Entidades que tengan conocimiento

de la situación de desasistencia o maltrato en que se encuentre
una persona mayor, sin perjuicio de denunciar los hechos
ante los órganos judiciales, podrán ponerlo en conocimiento
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales o de las Entidades Locales, mediante comparecencia
ante las mismas, por escrito o por vía telefónica o electrónica.

2. La Consejería de Asuntos Sociales establecerá un telé-
fono gratuito y específico para las denuncias de situaciones
de maltrato y desasistencia a personas mayores.

Artículo 8. Investigación.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asun-

tos Sociales, en colaboración con los Servicios Sociales Comu-
nitarios y, en su caso, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
llevarán a cabo una investigación sobre las circunstancias indi-
viduales, familiares y socioeconómicas de la persona mayor
cuya desasistencia o maltrato se hubiera denunciado.

2. Cuando directamente de los hechos denunciados o
como consecuencia de la investigación desarrollada a partir
de éstos, los órganos administrativos intervinientes hubieran
conocido una actuación presuntamente delictiva de los fami-
liares o de los sujetos relacionados con la persona mayor,
darán traslado inmediato de los mismos al Ministerio Fiscal,
adjuntándole igualmente los datos y antecedentes que tuvieran
disponibles y pudieran contribuir a su resolución.

Artículo 9. Asistencia.
1. Verificada la situación de desasistencia o maltrato en

que se encuentre una persona mayor, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Asuntos Sociales y las Entidades
Locales procederán, previo consentimiento de los interesados,
a determinar las prestaciones y servicios de carácter comu-
nitario o especializado que fuera conveniente asignarle en fun-
ción de sus circunstancias, dando prioridad a la concesión
de los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio y asistencia
domiciliaria especializada. En caso de que no fuera posible
la permanencia de la persona mayor en su hogar, se le pro-
pondrá su ingreso en un Centro residencial.

2. La asignación de prestaciones y servicios se realizará
de forma que la cumplimentación de datos y la aportación de
documentos por la persona mayor sea mínima, recabándose
de oficio el previo consentimiento de ésta.

3. Cuando la atención requerida por la persona mayor
no admita demora, la concesión de los servicios de atención
domiciliaria o de ingreso en un Centro residencial se efectuará
en el plazo máximo de diez días.

Artículo 10. Inspección.
1. La Inspección de Servicios Sociales velará, mediante

actuaciones programadas, a instancia de los órganos com-
petentes o a través de denuncias, por el respeto de los derechos
de las personas mayores que hayan ingresado en Centros
residenciales.

2. Con independencia del examen de las instalaciones
de los Centros, la Inspección de Servicios Sociales desarrollará
una intervención directa con las personas mayores residentes,
sin la presencia de familiares ni de responsables del Centro,
al objeto de comprobar la voluntariedad de su estancia, el
trato dispensado por los trabajadores, así como el grado de

satisfacción o de disconformidad con los servicios recibidos.
Si como consecuencia de las entrevistas, se concluyese la
imposibilidad de alguna persona mayor de expresar su volun-
tad, se le exigirá al responsable del Centro que acredite haber
adoptado las medidas previstas para los supuestos de inca-
pacitación.

3. Sin perjuicio de las actuaciones efectuadas por la Ins-
pección de Servicios Sociales, la Consejería de Asuntos Socia-
les establecerá controles de calidad en los Centros residenciales
para determinar el nivel de bienestar de las personas mayores
residentes.

Artículo 11. Ingreso involuntario.
1. El Centro en el que se pretenda el ingreso involuntario

de una persona mayor deberá exigir en todo caso de quienes
lo soliciten la correspondiente autorización judicial.

2. En caso de urgencia, se procederá al ingreso invo-
luntario de la persona mayor, debiéndose comunicar de forma
inmediata, y en todo caso dentro del plazo de veinticuatro
horas, por los responsables del Centro a la autoridad judicial,
al objeto de que se proceda a la ratificación o cese de dicha
medida.

Artículo 12. Incapacitación.
1. La incapacidad sobrevenida de una persona mayor

ingresada en un Centro residencial deberá ser comunicada
por los responsables del mismo a los familiares, al objeto de
que promuevan su incapacitación. En el caso de que, trans-
currido un mes desde dicha comunicación, el Centro no tuviere
noticia alguna sobre las actuaciones efectuadas por los fami-
liares ante el órgano judicial competente, o el interesado care-
ciere de familiares o fueren desconocidos, deberá ponerlo en
conocimiento del Ministerio Fiscal.

2. En el procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de minusvalía, cuando los Equi-
pos de Valoración y Orientación apreciaren en los interesados
alguna circunstancia determinante de su incapacidad, lo noti-
ficarán a los familiares, en el caso de conocerse su existencia,
al objeto de que promuevan su incapacitación. Si el interesado
careciera de familiares, se ignorase su existencia o éstos no
hubieren realizado actuación judicial alguna para promover
la incapacitación en el plazo de tres meses desde la noti-
ficación, la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales dará traslado de estos hechos al Ministerio Fiscal.

Artículo 13. Tutores, curadores y defensores judiciales.
1. La Consejería de Asuntos Sociales desarrollará pro-

gramas de formación dirigidos a las personas físicas o jurídicas
que pretendan asumir la tutela, curatela o defensa judicial
de una persona mayor incapacitada, a fin de proporcionarles
los conocimientos adecuados para el correcto desempeño de
las funciones que ello comporta.

2. Los designados judicialmente como tutores, curadores
o defensores judiciales de una persona mayor incapacitada
recibirán de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Asuntos Sociales el asesoramiento y apoyo adecuado en
el desarrollo de sus funciones.

3. La Consejería de Asuntos Sociales elaborará una rela-
ción de las personas y Entidades interesadas en la asunción
de funciones tutelares con capacidad y formación suficiente
para ello, poniéndola a disposición de los órganos judiciales
competentes en el caso de que éstos requiriesen alguna pro-
puesta para el nombramiento de tutor, curador o defensor
judicial de una persona mayor incapacitada.

4. En los casos en que las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Asuntos Sociales o las Entidades Locales
detecten a través de la información que reciban de sus diversos
Centros y Servicios que los designados tutores, curadores o
defensores judiciales de una persona mayor incapacitada se
hallan incursos en causa legal de inhabilidad o de remoción,
de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil, pondrán estos
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hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal con la remisión
del correspondiente informe, al objeto de promover el cese
en el ejercicio de su cargo.

Artículo 14. Expoliación patrimonial.
1. Las personas mayores que presumieran que los actos

de disposición o de administración, propuestos o ejecutados
por sus familiares o por terceros, pudieran constituir una forma
de expoliación de su patrimonio, podrán solicitar con carácter
preferente el servicio de orientación jurídica.

2. Cuando a través de la información recibida mediante
denuncia o por comunicación de los Centros, Servicios u otros
órganos administrativos, las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Asuntos Sociales o las Entidades Locales cono-
cieran el riesgo en que se encuentra una persona mayor, de
ser objeto de expoliación patrimonial, se le ofrecerá una orien-
tación jurídica inmediata que le permita elegir la opción más
adecuada para la defensa de sus derechos e intereses.

3. En los casos previstos en los apartados anteriores la
orientación jurídica se prestará a los interesados en el plazo
máximo de siete días.

4. Si la defensa de los derechos e intereses de una persona
mayor requiriese el ejercicio por su parte de acciones judiciales,
se le indicará la posibilidad de acudir, en su caso, a la asis-
tencia jurídica gratuita, ayudándole asimismo en la cumpli-
mentación de los trámites correspondientes.

Artículo 15. Consumo.
1. La Consejería de Asuntos Sociales, en coordinación

con los órganos competentes en razón de la materia, velará
por que la oferta de bienes y servicios dirigidos especialmente
a personas mayores exprese con claridad el contenido de la
misma, así como las condiciones que han de cumplirse para
adquirir los regalos, premios u otros incentivos que comple-
menten, en su caso, dicha oferta. A través de la celebración
de los correspondientes Convenios con las organizaciones
empresariales, se incentivará el establecimiento de buenas
prácticas en este ámbito.

2. Asimismo, se velará por que no se atribuya a los pro-
ductos incluidos en una oferta características o cualidades cien-
tíficas o técnicas que no hayan sido verificadas oficialmente,
y, en especial, cuando su uso por una persona mayor pueda
ocasionarle problemas de salud.

3. En el supuesto de que se constate la existencia de
actuaciones que perjudiquen o lesionen los derechos de una
pluralidad indeterminada de mayores como consumidores o
usuarios, se les informará de las vías procesales que tienen
para la defensa de sus derechos a través de los programas
de orientación jurídica.

4. Cuando una publicidad ilícita afecte a los intereses
colectivos de las personas mayores, la Consejería de Asuntos
Sociales podrá solicitar del anunciante su cesación o recti-
ficación. En el caso de que el anunciante mantuviera la publi-
cidad, podrá la Administración de la Junta de Andalucía pro-
mover el ejercicio de la acción de cesación o rectificación,
prevista en la Ley General de Publicidad, ante los órganos
judiciales competentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior

rango, en cuanto contradigan o se opongan a lo previsto en
el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación a tiempo par-
cial financiada con los fondos del Proyecto con refe-
rencia 18/UPB20/03.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación a tiempo parcial financiada con
los fondos del proyecto titulado «Imagen Social de los Grandes
Eventos Deportivos. 1. El caso de Almería 2005», con refe-
rencia 18/UPB20/03.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un estado miembro de la Unión Europea, o extranjero resi-
dente en España en el momento de solicitar la beca. Titulación
requerida: Magisterio, especialidad Educación Física. Se
requiere que estén cursando alguna titulación de segundo ciclo
y que tengan o hayan tenido vinculación con la organización
de eventos deportivos y con investigaciones relacionados con
el objeto del estudio.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
de 500 euros brutos mensuales, más un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de la beca: 8 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen


